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Se invita a los señores electores  a constatar si figuran en el 
padrón de votantes que se utilizará en las próximas elecciones 
municipales en Deán Funes el día 4-6-2023, debiendo comprobar 
si sus datos personales son correctos.  
 
Cierre de Padrón. Hasta el día lunes 8 de mayo podrá efectuar 
reclamos acreditando errores u omisiones en la sede de la Junta 
Electoral Municipal ubicada en calle Santa Fe 179 P.B. de lunes 
a viernes de 8:00 a 13:00 hs.  
 
En el caso de jóvenes argentinos entre 16 y 18 años a la fecha de 
los comicios que no se encuentren inscriptos en padrón 
provisorio, deberán realizar su reclamo de inscripción por ante la 
sede de la Junta Electoral Municipal hasta el día de cierre de 
padrón. 
 
Los padrones se encuentran exhibidos para su consulta en la 
Sede de la Junta Electoral Municipal, Palacio Municipal, Registro 
Civil, Policía de la Provincia (U.R.D.I.), Banco Provincia de 
Córdoba, Banco de la Nación Argentina, C.I.C. Barrio San Martín, 
Ce.Ge.M., Correo Argentino y Concejo Deliberante de nuestra 
ciudad.   
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COMUNICADO 
REGISTRO DE EXTRANJEROS 
 
Se invita a los señores los extranjeros mayores de 18 años  a 
inscribirse en el padrón de extranjeros a los fines de participar 
de las elecciones municipales a realizarse el día 04 de junio del 
cte. año.  
 

Cierre de Padrón. Hasta el día lunes 8 de mayo podrá solicitar 
la inscripción por ante la sede de la Junta Electoral Municipal 
sita en calle Santa Fe 179 P.B. de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 
hs.-  
   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUNTA    ELECTORAL    MUNICIPAL 

DEÁN  FUNES 

 

COMUNICADO 

OFICIALIZACION DE LISTAS 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO: TRES 

Deán Funes, diecinueve de Abril de dos mil diecinueve. Y VISTO: ……….. Y CONSIDERANDO: 

……… RESUELVE: I) ESTABLECER que el día de vencimiento para la presentación de los 

pedidos de oficialización de listas, es decir el día veinticinco de Abril del año dos mil veintitrés, esta 

Junta Electoral Municipal, extenderá el horario para dicha recepción desde las dieciocho treinta  

(18:30) horas hasta las veinte treinta (20:30) horas en la sede de la Junta Electoral Municipal, sita en 

calle Santa Fe Nº 179 P.B. de nuestra ciudad.- Hágase saber y dése copia.- Fdo. María Cristina 

Casola – Presidente; Elma Bibiana López – Vocal; Mónica Gabriela BÄr –Vocal;  Marcos 

Lapeña- Secretario 

 

 


